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Así resulta que los tres colegios de difícil desempeño suman 9 líneas, por lo que la distribución de los 25.000 euros entre 
esas líneas hacen un importe de 2.777,78 euros por línea, así al Ceip Mediterráneo le corresponde 5.555,55 euros en 
este apartado, al Ceip Juan Caro Romero 11.111,12 euros y al Ceip León Solá 8.333,33 euros.  
 
El resto del crédito, 225.000 euros se distribuye entre un total de 35 líneas educativas de educación primaria de centros 
públicos, mas 4 líneas de educación primaria de los centros privados concertados , ya que se toma en consideración  la 
mitad de las líneas que tienen estos centros concertados (8), lo que  hace un total de 39 líneas. Si se divide el ese crédito,  
225.000 euros,  entre las 39 líneas de educación primaria  resulta un importe por línea educativa de 5.769,23 euros.  
 
Por lo expuesto, SE PROPONE  la concesión de los siguientes importes a los distintos centros participantes en el 
programa, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 14 32101 47006 “Programa Reposición Libros COVID” , RC nº de 
operación 12020000060423 del 30/09/2020   por importe total  de 250.000 euros . 
 

 
 25.000,00 €         224.999,99 €    249.999,99 € “ 
 
De conformidad con el apartado 6 del PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL 
ALUMNADO DE FAMILIAS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS QUE CURSAN ESTUDIOS EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
(CURSO ACADÉMICO 2020-21) CON MOTIVO DE LA CRISIS PROVOCADA POR EL COVID-19), aprobado por el 
Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 15 de octubre de 2020 (BOME  núm. 5802, del 
Viernes 23 de octubre de 2020),  VENGO EN ORDENAR la concesión de los siguientes importes a los distintos centros 
participantes en el programa, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 14 32101 47006, RC nº de operación 
12020000060423 del 30/09/2020   por importe total  de 250.000 euros : 
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